
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
Medell ín,  diecis iete (17) de marzo de dos mi l  veintidós  (2022) 

  

 

Teniendo en cuenta que no obra prueba sobre la práctica de la notif icac ión del  

mandamiento e jecut ivo  al  demandado, o de dil igencias adelantadas con tales f ines  

después de profer ido dicho auto , esto es,  e l  15 de octubre de 2019, en atención a  

lo preceptuado en el  numeral primero del art ículo 317 del CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, se REQUIERE a la DEMANDANTE para que en el  término de treinta (30) 

días s iguientes a la notif icac ión del presente auto, cumpla con la  carga procesal 

que le  corresponde ,  esto es aporte la  constancia  de constancia de la  di l igencia de 

notif icación personal a l  demandado LUIS ALFREDO MONSALVE GALLEGO . 

 

Vencido el  término señalado por la  norma legal s in que se haya cumplido con la  

carga ordenada, se tendrá por desist ida tác itamente la respectiva actuación y así  se  

declarará en providencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2019-00548 -00  

PROCESO:  Ejecut ivo s ingu lar  de  mayor cuant ía  

DEMANDANTE:  DIANA MARÍA GUINOVART CANO  

DEMANDADOS:  LUIS ALFREDO MONSALVE GALLEGO  

PROVIDENCIA:  Auto de s ustanciación  

DECIS IÓN:  Requiere por  des ist imiento tác i to  


